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 No se da trámite al escrito subsanatorio allegado, dado que por auto de 7 

de octubre de 2022 se negó el mandamiento de pago, decisión que se encuentra 

en firme dado que en su contra no se interpuso recurso alguno y por tanto debe 

estarse a lo allí dispuesto.  

 

 Secretaría proceda conforme se direccionó en auto de 7 de octubre de 

2022.  

 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
J.R.                                                       Juez 


